
T Í T U L O  VI 
 

SOBRE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
 

Artículo 93: 
 
 La Cofradía administrará los bienes que posea de conformidad 
con lo establecido en el Libro V del Código de Derecho Canónico (de 
los bienes temporales de la Iglesia) y en este Estatuto, así como a 
tenor de las demás normas y disposiciones que emanen de la 
autoridad diocesana. 
 
Artículo 94:
  
 La Cofradía debe contar con un Consejo de Asuntos Económicos 
que, conforme a estos Estatutos, ayude al Tesorero en el 
cumplimiento de su función. Este consejo estará formado al menos 
por dos consejeros, que serán miembros de la Junta de Gobierno. En 
defecto de norma el consejo estará compuesto por el Fiscal y el Vocal 
de Caridad. 
 
Artículo 95:  
 
 La Cofradía hará un presupuesto que, con carácter anual, 
incluirá la totalidad de gastos e ingresos previstos. 
 
Artículo 96:
  
 El período presupuestario comprenderá desde el día 1 de enero 
hasta el día 31 de diciembre. 
 
Artículo 97:  
 
 La Cofradía deberá tener legalizados a efectos civiles los títulos 
de propiedad de los bienes inmuebles, con la debida inscripción en el 
Registro de la Propiedad, para lo que será preciso estar inscrita en el 
Registro de Asociaciones Religiosas del Ministerio de Justicia. 
 
Artículo 98:  
 
 Los fondos económicos (efectivos, títulos, etc.) estarán 
depositados en cuenta bancaria a nombre de la propia Cofradía. Para 
hacer uso de estos fondos serán necesarias dos o tres firmas de los 
miembros de la Junta de Gobierno recogidos en estos Estatutos en el 
artículo 83 punto 6º. En defecto de norma, las firmas necesarias 
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serán las de las personas que componen el Consejo de Asuntos 
Económicos. 
 
Artículo 99: 
 
  Para el cumplimiento del compromiso caritativo y social, que 
exige la aplicación de la Constitución Sinodal del año Jubilar 2000, 
sobre “La Iglesia y los Pobres”, la Cofradía destinará a obras 
benéficas el 10% de los ingresos anuales. 
 
Artículo 100: 1º.- La libertad de gestión que la Cofradía posee 

para el reparto y uso de las cantidades destinadas a 
la ayuda de los más necesitados establecidas en 
este artículo, no será impedimento para que, en el 
ejercicio combinado de la acción caritativa de la 
Diócesis, sea aportado el 10% de los ingresos netos 
al Fondo Diocesano de Solidaridad. 

 
2º.- Como signo de solidaridad con los pueblos más 
pobres de la tierra, la Cofradía destinará el 0,7% de 
sus ingresos netos a la ayuda al Tercer Mundo. 

 
3º.- Estos ingresos netos se obtendrán deduciendo 
el total de gastos soportados de los ingresos 
computables habidos.                

 
Artículo 101:  
 
 Se necesitará la aprobación expresa del Delegado Episcopal 
para las Hermandades y Cofradías, previo presupuesto presentado 
con anterioridad y aprobación del cabildo de Hermanos, toda 
operación económica, tanto de adquisición como de enajenación, que 
supere la cantidad equivalente al importe de 50 veces el salario 
mínimo inter-profesional mensual establecido por el organismo civil 
competente. La misma aprobación será necesaria para la aceptación 
de donaciones, herencias y legados cuyo valor sea superior al importe 
de 20 veces del dicho salario mínimo. 
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